
EDICTO N° 401

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por la LICENCIADA DAMARIS A. GILL CASTRO, actuando en nombre y

representación de JULIO CÉSAR PÉREZ PEÑALBA, para que se declare, nulo, por

ilegal,  el  Resuelto  N  °  408  del  17  de  julio  de  2024,  emitido  por  la

Asamblea  Nacional,  su  acto  confirmatorio,  y  para  que  se  hagan  otras

declaraciones; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

          Panamá, trece (13) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025).

 
  VISTOS
  .................................................................
...................................................................
..........................................................

Se concede el recurso de apelación promovido por la

Procuraduría de la Administración, contra el Auto de Pruebas

N°  11  de  16  de  enero de  2025,  dentro  de  la  DEMANDA

CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,

interpuesta  por  la  LICENCIADA  DAMARIS  A.  GILL  CASTRO,

actuando  en  nombre  y  representación  de  JULIO  CÉSAR  PÉREZ

PEÑALBA, para que se declare, nulo, por ilegal, el Resuelto

N ° 408 del 17 de julio de 2024, emitido por la Asamblea

Nacional, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras

declaraciones.

 

NOTIFÍQUESE,

 (FDO.). MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
 (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días, hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 1229742024
/ch



EDICTO N°402

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta por el licenciado Franklin Enrique Ortega E., actuando en
nombre y representación de ERICK JAVIER GONZÁLEZ, para que se declare
nula, por ilegal, la Nota COM-EVAL-EJEC-IA-14-27-07-2021 de 27 de
julio de 2021, emitida por la Facultad de Informática, Electrónica y
Comunicación  de  la  Universidad  de  Panamá,  así  como  su  acto
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado
la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco
(2025).

En consecuencia, el resto de los Magistrados de la

Sala  Tercera  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,

administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad  de  la  Ley,  CONFIRMAN la  Resolución  de  4  de

septiembre de 2024, que NO ADMITIÓ la Demanda Contencioso

Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el

Licenciado Franklin Enrique Ortega E., actuando en nombre

y representación de  ERICK JAVIER GONZÁLEZ,  para que se

declare nula, por ilegal, la Nota No.COM-EVAL-EJEC-IA-14-

27-07-2021  de  27  de  julio  de  2021,  emitida  por  la

Comisión de Evaluación de Ejecutorías de la Facultad de

Informática, Electrónica y Comunicación de la Universidad

de Panamá, los actos confirmatorios, y para que se hagan

otras declaraciones.

Notifíquese;

           (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
           (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
          (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija
el presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5
días (hábiles), hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticinco
(2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 935112024
/PS



EDICTO N°403

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  el  licenciado  Luis  Rolando  González  González,
actuando en nombre y representación de AURELIA RODRÍGUEZ CARABALLO,
para que se declare, nula, por ilegal, la Resolución No.154 de 3 de
mayo de 2024, emitida por el Ministerio de Educación y para que se
hagan otras declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco
(2025).

En consecuencia, el resto de los Magistrados que

integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,

administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley,  CONFIRMAN la Providencia de 28 de

octubre  de  2024,  que  ADMITE la  Demanda  Contencioso

Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el

Licenciado  Luis  Rolando  González  González,  actuando  en

nombre y representación de AURELIA RODRÍGUEZ CARABALLO,

para  que  se  declare  nula,  por  ilegal,  la  Resolución

No.154 de 3 de mayo de 2024, emitida por el Ministerio de

Educación, y para que se hagan otras declaraciones.

Notifíquese;

           (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
           (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
          (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija
el presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5
días (hábiles), hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticinco
(2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1245652024
/PS



EDICTO N°404

En  la DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  la  Magister  Isaura  Rosas  Pérez,  actuando  en  nombre  y
representación  de  RODRIGO  ALBERTO  ALDRETE,  para  que  se  declare  nula,  por
ilegal, la Resolución DM No.0182-2024 de 26 de julio de 2024, emitida por el
Ministerio  de  Ambiente,  su  acto  confirmatorio  y  para  que  se  hagan  otras
declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE LO CONTENCIOSO,
ADMINISTRATIVO Y LABORAL 

 
AUTO DE PRUEBAS N° 44

Panamá, trece (13) de febrero de dos mil veinticinco(2025)
...........................................................
...........................................................

Dentro  de  la  demanda  contenciosa  administrativa  de  plena
jurisdicción, interpuesta  por  la  Magister  Isaura  Rosas  Pérez,
actuando en nombre y representación de Rodrigo Alberto Aldrete, para
que se declare nulo, por ilegal, la Resolución DM N°. 0182-2024 de
26 de julio de 2024, emitida por el Ministerio de Ambiente, su acto
confirmatorio  y  para  que  se  hagan  otras  declaraciones;
encontrándonos en la presente etapa procesal, se procede a examinar
los medios de prueba aportados al proceso, determinándose admitir
los siguientes: 

1. PRUEBAS QUE SE ADMITEN: 

1.1. De conformidad a lo que establece el contenido de los
artículos 783, 833, 842 y 857 del Código Judicial se admiten
las  siguientes  pruebas  documentales  aportadas  por  el
demandante: 

1.1.1. Escritos: 

1.1.1.1. Memorial de poder otorgado por el licenciado Rodrigo
Alberto Aldrete a la magister Isaura Rosas Pérez. (Fojas 1-
2). 

1.1.1.2 Constancia de recibido de la Nota de fecha 20 de
septiembre de 2024, dirigida a la Ingeniera Hedda L. Pinzón,
Jefa  de  la  Oficina  Institucional  de  Recursos  Humanos,  de
parte de Rodrigo Aldrete. (Foja 25). 

1.1.2. Del Ministerio de Ambiente: 

1.1.2.1. Copia autenticada de la Resolución DM N°. 0182-2024
de 26 de julio de 2024. (Fojas 16-17).

1.1.2.2. Copia autenticada de la Resolución DM N°. 0319-2024
de 9 de septiembre de 2024. (Fojas 18- 20).

1.1.2.3. Copia de recibido del Recurso de Reconsideración en
contra del Resuelto de Personal DM N°. OIRH-0182-2024 del 26
de julio de 2024, por el cual se remueve al servidor público
Rodrigo Alberto Aldrete, con cédula de identidad personal N°.
9-132-324. (Fojas 21- 23). 

1.2.  En  base  a  lo  que  establecen  los  contenidos  de  los
artículos  783  y  893  de  Código  Judicial,  se  admiten  las
siguientes pruebas documentales aducidas por la Procuraduría de
la Administración y, por tanto, se ordena: 

1.2.1. Se oficie al Ministerio de Ambiente de la República de
Panamá, a fin de que remita copia autenticada e íntegra del
expediente  de  personal  relacionado  con  el  señor  Rodrigo
Alberto  Aldrete,  en  el  que  se  profirió  la  Resolución  DM
N°0182-2024 del 26 de julio de 2024 y la Resolución DM N°.
0319-2024  del  9  de  septiembre  de  2024,  que  reposa  en  sus
archivos.



1.2.2. Se oficie al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social,
para que éste remita copia autenticada de la Resolución DM-
001-2024  de  3  de  enero  de  2024,  de  manera  que  se  pueda
corroborar  la  situación  de  inscripción  del  Sindicato
SINASPUMAP. 

1.3. De conformidad a lo que establecen los artículos 780, 907
y 948 del Código Judicial, se admite como prueba testimonial
aducida por el demandante en su escrito de pruebas (Foja 52,
numeral 4) y, por tanto, se pone a ordenes del actor para que
le interrogue a la testigo: 

1.3.1.  Yolanda  Esther  Jiménez  de  Medina,  con  cédula  de
identidad  8-322-325,  residente  en  Arraiján  Barriada  la
Hacienda calle corral casa 170. 

2. PRUEBAS QUE NO SE ADMITEN:

2.1.1. De conformidad a lo que establecen los artículos 783 y
833 del Código Judicial, no se admiten las siguientes pruebas
documentales aportadas por la parte actora con su demanda: 

2.1.1.1. Copia simple de la Notificación de Traslado Temporal
OIRH 388-2022 de 9 de noviembre de 2022. (Foja 24). 

De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 135 del
30  de  abril  de  1943,  modificado  por  la  Ley  No.  33  de  11  de
septiembre de 1946, se establece el término de veinte (20) días para
la práctica de pruebas, una vez notificado el presente Auto. Vencido
el término anterior, se establece el término de cinco (5) días para
que las partes presenten sus alegatos.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDA. MARIA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

 
Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5)
días hábiles, hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 LICDA. KATIA ROSAS
 SECRETARIA 

Exp.No.129491-2024
/KZ



EDICTO  N° 405

En  la  DEMANDA CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA DE  NULIDAD,  interpuesta  por  el
licenciado David Eloy Saenz Clark, actuando en su propio nombre y representación, para
que se declare, la nulidad parcial, por ilegal, de la Resolución No. DNC-027-2024-D.G de 24
de enero de 2024,  emitida por  la Caja de Seguro Social,  únicamente en referente a los
renglones 1, 4, 5, 52, 53, 83, 84, 121, 137, 138, 146, 219, 220 y 221,  de la Licitación de
Precio Único No. 02-2023; se ha dictado la siguiente resolución, que dice:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO  Y  LABORAL.  Panamá,  diecisiete  (17)  de  febrero  de  dos  mil
veinticinco (2025).

Téngase  a  la  firma  de  abogados  SHEFFER  &  PAOLO  ITAS-LAW,  como
apoderado  principal  y  al  licenciado  RODOLFO  ROLANDO  TRYHANE  FRÍAS,
como  apoderado  judicial  sustituto  de  la  sociedad  TEM  CONSULTING
INTERNATIONAL  S.A.,  en  su  calidad  de  tercero  interesado,  dentro  de  la
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por
el  licenciado  David  Eloy  Saenz  Clark,  actuando  en  su  propio  nombre  y
representación, para que se declare, nula por ilegal la Resolución No. DNC-027-2024-
D.G de 24 de enero de 2024, emitida por la Caja de Seguro Social, únicamente para los
renglones 1, 4, 5, 52, 53, 83, 84, 121, 137, 138, 146, 219, 220 y 221,  mediante la cual se
adjudicó la Licitación de Precio Único No. 02-2023, para la adquisición de “Materiales
e Insumos Médicos Quirúrgicos”, en los términos del poder conferido, visible a fojas
723-724 del infolio.

                          NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría de esta Sala, por el término de cinco (5) días, hoy dieciocho (18) de
febrero de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

  

                      LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No. 121295-2024
Ch/do


